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   DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS JUGADORES
   Todos los candidatos que pretendan jugar en las categorías inferiores
   de la S.D. Textil Escudo, están obligados inexcusablemente, a que
   tanto su padre, como su madre, sean socios de esta sociedad deportiva.
   Todos los jugadores que formen parte de la S.D. Textil Escudo tendrán
   los siguientes deberes y obligaciones:
   Asistir a los entrenamientos programados por el entrenador y
   preparador físico, esforzándose y obligándose a aprender y mejorar en
   todos los aspectos.
   Ser puntuales en las convocatorias, así como estar perfectamente
   equipados con la vestimenta oficial del club. Los jugadores deberán al
   finalizar la temporada devolver las equipaciones que fueron prestadas
   por el Club, debiendo abonar el coste de estas si fuesen extraviadas o
   no devueltas.
   Los jugadores deberán colaborar con los sorteos y rifas que organiza
   el Club con el objetivo de recaudar fondos para cubrir los gastos
   económicos que se dan en una temporada, no obligando al jugador a
   venderlas, si este no quiere, pero si a abonar el coste de las
   papeletas que se le hayan sido entregadas. Si un jugador no colabora
   con estas actividades, el Club tomará medidas drásticas.
   Justificar las ausencias a los entrenamientos y partidos en aquellos
   casos en que no se pueda acudir, debiendo de ser comunicado al
   entrenador con la debida antelación, salvo causas de fuerza mayor.
   Se consideran motivos justificados:
     * 
       Enfermedad.
     * 
       Motivos de índole familiar.
     * 
       Motivos docentes (asistencia a clases, exámenes, etc...).
     * 
       Motivos que en un momento puntual fuesen de causa mayor al
       entrenamiento o al partido.
   En este apartado el entrenador valorará al jugador, si se muestra
   comprometido y puede incluso sustituir algún entrenamiento en días
   puntuales (no por asiduidad) con algún otro equipo del club.
   Hacer buen uso de las instalaciones, así como también cuidar de todo
   el material que se utilice en los entrenamientos y se encargaran junto
   con los entrenadores de dejar todo en el mismo estado en el que se
   encontró.
   Comportamiento correcto y respetuoso en los entrenamientos y partidos,
   con los jugadores contrarios, compañeros, árbitros, entrenadores y
   cualquier persona relacionada con el Club.
   Deberán saber que si un jugador da la palabra se comprometerá al
   desarrollo de la actividad deportiva durante toda la temporada, sin
   perjudicar los intereses deportivos del Club.
   Constituye un deber de los jugadores el respeto a las normas de
   convivencia dentro y fuera del Club. Por lo tanto el jugador debe
   saber que tiene unas obligaciones:
   a) Respetar y utilizar correctamente los bienes materiales y las
   instalaciones del Club.
   b) Respetar y acatar las decisiones tomadas por el entrenador y
   personal del Club.
   INFRACCIONES
   Las infracciones o faltas podrán ser de tres tipos:
     * 
       LEVES.
     * 
       GRAVES.
     * 
       MUY GRAVES
   FALTAS LEVES.
   Se consideran infracciones o faltas leves las siguientes:
   - Faltas injustificadas, por parte de los jugadores de puntualidad.
   - Faltas injustificadas, por parte de los jugadores, no reiteradas de
   asistencia a entrenamientos y partidos.
   -La falta de comunicación, por parte de los jugadores o sus padres, al
   entrenador de cualquier anomalía o falta de asistencia a
   entrenamientos y partidos con la suficiente antelación cuando sea
   posible.
   -La actitud pasiva, por parte de los jugadores, en entrenamientos y
   partidos.
   -La falta de respeto, tanto por parte de jugadores como del
   entrenador, delegado y padres, a sus compañeros, entrenadores de otros
   equipo, jugadores contrarios y árbitros,etc..
   -Los actos de indisciplina, injuria u ofensa no graves.
   -Cualquier acto injustificado que altere levemente el normal
   desarrollo de las actividades del Club.
   FALTAS GRAVES.
   Se consideran como infracciones o faltas graves las siguientes:
   -Faltas injustificadas reiteradas de asistencia, por parte de
   jugadores y entrenadores, a entrenamientos y partidos.
   -La reiterada y continua falta de respeto hacia compañeros o al
   entrenador, por parte de los jugadores, así como cualquier
   comportamiento incorrecto y falta de respeto de carácter grave que se
   lleve a cabo en entrenamientos, partidos y desplazamientos con otros
   jugadores, entrenadores, árbitros, etc...
   - Actos de indisciplina, injuria u ofensa grave, por parte de los
   jugadores a los miembros del club.
   -Actos injustificados que alteren gravemente el normal desarrollo de
   las actividades del Club.
   -Agresión verbal, insultos, amenazas y descalificaciones entre
   compañeros, entrenador, árbitros y miembros del Club.
   -La reiterada y sistemática acción de faltas leves en una misma
   temporada deportiva.
   FALTAS MUY GRAVES.
   Se considerarán como infracciones o faltas muy graves las siguientes:
   -Actos de indisciplina, injuria u ofensas muy graves contra miembros
   del Club.
   -Agresión física grave o muy grave a miembros del Club, compañeros,
   entrenador, así como a los entrenadores o jugadores de los equipos
   contrarios y al árbitro.
   -La comisión de tres faltas graves en una misma temporada deportiva.
   SANCIONES
   POR FALTAS LEVES.
   Por faltas de carácter leve se podrá imponer alguna de las siguientes
   sanciones atendiendo a las circunstancias de cada caso:
   -Amonestación privada.
   -Amonestación escrita y comunicada a los padres.
   -Suspensión de la práctica deportiva por un tiempo máximo de 8 días
   POR FALTAS GRAVES.
   Por faltas de carácter grave y atendiendo a las circunstancias de caso
   se podrán imponer alguna de las siguientes sanciones:
   -Apercibimiento, en el caso de continuas faltas injustificadas de
   asistencia.
   -Reunión privada con el jugador, los padres y el director deportivo
   del Club.
   -Suspensión del derecho de la práctica deportiva por un periodo de
   tiempo máximo de un mes.
   POR FALTAS MUY GRAVES.
   Por faltas de carácter muy grave o que haya continuas faltas graves se
   procederá a la suspensión del derecho a la práctica deportiva y
   incluso se le podrá retirar del Club.
   En algunos casos puntuales la Junta directiva del Club, podrá acordar
   la readmisión del jugador, previa petición y comprobación de un cambio
   positivo de actitud.
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